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EGRESOS       En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General  
CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

no Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
   FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3  : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito  
 
GASTO CORRIENTE        
2.0 Reserva de Contingencia      914 000 000,00
    ————————

 TOTAL EGRESOS   914 000 000,00

    ==============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en el Crédito 
Suplementario, aprueba mediante Resolución la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora a 
elaborar las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1911904-2

Valor de la Unidad Impositiva Tributaria 
durante el año 2021

DECRETO SUPREMO
N° 392-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Norma XV del Título 
Preliminar del Código Tributario, cuyo Texto Único 
Ordenado ha sido  aprobado por el Decreto Supremo Nº 
133-2013-EF, la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) es un 
valor de referencia que puede ser utilizado en las normas 
tributarias, entre otros;

Que, asimismo dispone que el valor de la UIT será 
determinado mediante Decreto Supremo considerando 
los supuestos macroeconómicos;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y en la Norma XV del 
Título Preliminar del Código Tributario;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación de la UIT para el año 2021
Durante el año 2021, el valor de la Unidad Impositiva 

Tributaria (UIT) como índice de referencia en normas 
tributarias será de Cuatro Mil Cuatrocientos y 00/100 Soles 
(S/ 4 400,00).

Artículo 2. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1911904-3

EDUCACION

Designan Directora de la Dirección de 
Innovación Tecnológica en Educación

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 528-2020-MINEDU

Lima, 14 de diciembre de 2020

VISTOS, el Expediente N° MPT2020-EXT-0151773, el 
Informe N° 00214-2020-MINEDU/SG-OGRH de la Oficina 
General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) de 
la Dirección de Innovación Tecnológica en Educación, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley N° 
25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado 
por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; y, en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora MILAGRITOS 
ESTHEL VERA zUÑIGA en el cargo de Directora de la 
Dirección de Innovación Tecnológica en Educación, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1911840-1

Aprueban el documento normativo 
denominado “Disposiciones que regulan 
los procesos de encargatura de puestos 
de directores generales y otros de gestión 
pedagógica en los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Pedagógica públicos”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 262-2020-MINEDU

Lima, 11 de diciembre de 2020
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VISTOS: los informes técnicos contenidos en 
el Expediente N° 147370-2020 y el informe Nº 
01397-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, a través de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, en adelante la Ley N° 30512, se 
regula la creación, licenciamiento, régimen académico, 
gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de 
Educación Superior y Escuelas de Educación Superior 
públicos y privados; así como el desarrollo de la carrera 
pública docente de los Institutos de Educación Superior y 
Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, el cuarto párrafo del artículo 32 de la Ley 
N° 30512 señala, entre otros aspectos, que el puesto de 
director general de las Escuelas de Educación Superior 
Pedagógica forma parte de la carrera pública docente 
regulada en la Ley y es seleccionado por concurso público 
de méritos;

Que, el segundo párrafo del artículo 34 de la Ley 
N° 30512 establece que los responsables de las unidades 
académicas; unidades de formación continua; unidades 
de bienestar y empleabilidad; áreas de calidad; y, las 
secretarías académicas de las Escuelas de Educación 
Superior Pedagógicas públicas son seleccionados por 
concurso público de méritos y designados por el director 
general de acuerdo con los procesos, requisitos y las 
demás normas emitidas por el Ministerio de Educación;

Que, la Novena Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30512 señala, entre otros 
aspectos, que mientras se implemente el proceso 
de selección y hasta la designación de directores 
generales de acuerdo a lo establecido en la Ley, se 
encargará el puesto de director general de Institutos 
de Educación Superior y de Institutos de Educación 
Superior Pedagógica en aplicación de las normas 
vigentes del Ministerio de Educación;

Que, el segundo párrafo de la Trigésima Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento de 
la Ley N° 30512, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 010-2017-MINEDU, establece que, en tanto se 
implemente la selección y designación de los directores 
generales de las Escuelas de Educación Superior 
Pedagógica y de los responsables de las unidades, 
áreas y coordinaciones de los Institutos de Educación 
Superior Tecnológica, Institutos de Educación Superior 
Pedagógica, Institutos de Educación Superior y Escuelas 
de Educación Superior públicos, dicho proceso se rige por 
las normas que el Ministerio de Educación emite para el 
proceso de encargatura;

Que, mediante Resolución Viceministerial N°205-
2020-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones que regulan los procesos de alineamiento 
de los puestos y de funciones de los directores generales, 
responsables de unidades, áreas y coordinaciones de los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica 
Públicos”, la cual tiene como objetivo regular el proceso 
de alineamiento de los puestos directivos y jerárquicos 
establecidos en la Ley N° 30512 y su Reglamento;

Que, a través del artículo 2 de la Resolución 
Viceministerial N° 312-2019-MINEDU, se aprueba la 
norma técnica denominada “Disposiciones que regulan 
los procesos de encargatura de puestos y de funciones 
de directores generales, responsables de las unidades, 
áreas y coordinaciones de los Institutos de Educación 
Superior Pedagógica públicos”;

Que, en el marco de la disposiciones antes 
señaladas, mediante el Oficio N° 0119-2020-MINEDU/
VMGP-DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo 
Docente remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el Informe N° 01506-2020-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DIFOID, a través del cual sustenta la 

necesidad de aprobar un nuevo documento normativo 
denominado “Disposiciones que regulan los procesos de 
encargatura de puestos de directores generales y otros 
de gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Pedagógica Públicos”, cuyo objetivo 
es establecer exigencias, requisitos, criterios técnicos 
y procedimientos de evaluación, para los procesos 
de encargatura de director general y de los puestos 
de gestión pedagógica de los institutos y escuelas de 
educación superior pedagógica públicos, que permitan 
seleccionar al personal idóneo en estricto orden de 
mérito; para lo cual propone derogar la norma técnica, 
aprobada por el artículo 2 de la Resolución Viceministerial 
N° 312-2019-MINEDU;

Que, conforme al precitado informe, se cuenta con las 
opiniones favorables de la Dirección General de Gestión 
Descentralizada, de la Dirección Técnico Normativa de 
Docentes de la Dirección General de Desarrollo Docente 
y la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina 
de Planificación Estratégica y Presupuesto, dependiente 
de la Secretaría de Planificación Estratégica;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial N° 006-2020-MINEDU, 
se delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los documentos 
normativos del Ministerio de Educación en el ámbito de su 
competencia conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificada por la Ley Nº 26510; y en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y 
en virtud a las facultades delegadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 006-2020-MINEDU, modificada por 
Resolución Ministerial N° 156-2020-MINEDU.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Derogar la norma técnica denominada 
“Disposiciones que regulan los procesos de encargatura 
de puestos y de funciones de directores generales, 
responsables de las unidades, áreas y coordinaciones 
de los Institutos de Educación Superior Pedagógica 
públicos”, aprobada mediante el artículo 2 de la Resolución 
Viceministerial Nº 312-2019-MINEDU.

Artículo 2.- Aprobar el documento normativo 
denominado “Disposiciones que regulan los procesos de 
encargatura de puestos de directores generales y otros 
de gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Pedagógica públicos”, el mismo que, 
como anexo, forma parte de la presente resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS
Viceministra de Gestión Pedagógica

1911502-1

ENERGIA Y MINAS

Aprueban minuta de Primera Modificación 
del Contrato de Concesión Definitiva de 
Transmisión N° 487-2016

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 358-2020-MINEM/DM

Lima, 7 de diciembre de 2020
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